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RESUMEN  

 

El objeto de este documento es la clasificación como suelo urbano y calificación como viario público y espacio 

libre público, del ámbito conocido como “Aparcamiento de la Catedral”, constituido por varias parcelas catastrales 
(parcelas 74, 75, 9009, 9005 y 9016 del polígono 52) destinadas actualmente a aparcamiento y parcialmente a zona 
verde pública y caminos de acceso al aparcamiento, y clasificadas en el PGM como Suelo No Urbanizable de Especial 
Protección de Zona Fluvial y Áreas Inundables y como Suelo No Urbanizable de Especial Protección Huertas 
Tradicionales conforme al PEPMAN, clasificación anterior a la aprobación de la Directriz de Protección del Suelo No 
Urbanizable de La Rioja y a la ejecución, por parte de la Comunidad Autónoma, del aparcamiento con motivo de la 
exposición La Rioja Tierra Abierta (año 2000). Se trata de adecuar la ordenación urbanística a los usos efectivos y 
consolidados, puesto que cuenta con todos los requisitos exigidos por la normativa urbanística para tener la 
consideración de suelo urbano (acceso rodado desde la malla urbana, servicios de abastecimiento de agua y 
evacuación de aguas, y suministro de energía eléctrica de características adecuadas) y cumplir con las condiciones 
establecidas en el artículo 41.1 LOTUR.  

Paralelamente, la Modificación tiene por objeto ajustar la descripción del artículo 22.2.4.2 de la Normativa 
Urbanística para aclarar que no se incluyen en la categoría de establecimiento hoteleros los alojamientos 
temporales con construcciones de carácter accesorio (acampadas, aparcamientos de autocaravanas, bungalós, 
camping, etc.) y para adaptar dicho artículo al Decreto 10/2017, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Turismo de La Rioja en desarrollo de la Ley 2/2001, de 31 de mayo, de Turismo de La Rioja 
(BOR de 22 de marzo de 2017) en el que se extingue el grupo de “hostales” para su reclasificación como hoteles en 
la categoría que les corresponda conforme a sus características. 

 
 

 



                
                         

SUPERFICIE AFECTADA La ordenación afecta al SUELO NO URBANIZABLE 

CLASES DE SUELO  

Suelo urbano: NO 
Consolidado: NO No consolidado: NO TOTAL 

  - 

Suelo urbanizable:  
NO 

-  TOTAL 

- - - 

Suelo No Urbanizable: 
SI 

 
Especial Protección 

 
De Zona Fluvial y 

Áreas Inundables y 
de Huertas 

Tradicionales 
conforme al PEPMAN 

TOTAL 
20.741 m2 

si   

SISTEMAS GENERALES  

 S. URBANO 
S. URBANIZABLE 

DELIMITADO 
TOTAL 

Parques y zonas verdes - - - 
Resto S.G. - - - 
TOTAL S.G. - - - 

VIVIENDAS  

 S. URBANO 
S. URBANIZABLE 

DELIMITADO 
TOTAL 

Actuales -   

Incremento previsto  - - - 

TOTALES -   
Protegidas  -   
Protegidas  

 
-   

POBLACIÓN 

 S. URBANO 
S. URBANIZABLE 

DELIMITADO 
TOTAL 

Actual    
Incremento previsto  - - - 

TOTAL    
 


